
	

NORMAS	GENERALES	DE	FUNCIONAMIENTO	DEL	COMEDOR.	CURSO	2024-25	

• El	comedor	empieza	el	9	de	septiembre	y	funcionará	todos	los	días	de	clase.	
• Los	alumnos	no	pueden	salir	solos	durante	el	horario	de	comedor,	salvo	con	permiso	escrito	de	

padres,	tutores	o	personas	autorizadas.	
• Si	tu	hijo	necesita	una	dieta	especial	(alergias,	intolerancias),	indícalo	en	la	inscripción	y	adjunta	un	

informe	médico.	Para	dietas	puntuales	(dieta	blanda),	usa	el	buzón	de	comedor	en	la	entrada	de	
primaria.	

• El	menú	mensual	estará	en	la	web	del	centro:	AÑADIR	WEB.	
• Los	teléfonos	de	contacto	deben	estar	disponibles	siempre.	
• Cualquier	cambio	en	horarios,	teléfonos	o	personas	de	recogida	debe	informarse	por	Webfamilia.	
• La	puntualidad	es	obligatoria.	Si	necesitas	cambiar	el	horario,	avísanos	con	antelación.	
• No	se	recomienda	traer	juguetes,	joyas	o	cartas.	El	móvil	debe	estar	apagado	y	guardado.	

Condiciones	económicas	

• Para	usar	el	comedor,	entrega	la	solicitud	firmada	con	el	número	de	cuenta	y	datos	actualizados.	
• El	precio	es	de	4,35	€	por	día.	Se	cobrará	por	domiciliación	bancaria	entre	el	5	y	el	10	de	cada	mes,	

según	los	días	lectivos.	
• Para	días	sueltos,	avísanos	por	email	antes	de	las	10:30	h.	Si	tu	hijo	falta,	infórmanos	lo	antes	

posible,	indicando	nombre	completo,	curso	y	motivo.	
	

Correo:	comedorsanroquealicante@gmail.com	
	

• Si	informas	la	falta	después	de	las	10:30	h,	se	cobrará	el	menú.	
• El	comedor	es	un	servicio	opcional	sujeto	a	las	normas	del	colegio.	

Higiene	

• Cada	alumno	debe	traer	un	estuche	con	cepillo,	pasta	de	dientes	y	vaso/taza	de	plástico,	todo	
identificado	con	su	nombre.	

• Los	niños	de	3	años	de	infantil	deben	traer	una	sábana	pequeña	para	el	descanso,	que	se	llevará	a	
casa	cada	semana	para	lavar.	

Pagos	

• Debes	estar	al	día	con	los	pagos	para	usar	el	comedor.	En	caso	de	impago,	tendrás	5	días	para	
abonarlo.	Si	no	se	paga,	el	alumno	no	podrá	seguir	usando	el	servicio.	
	
	

Cualquier	duda	o	sugerencia,	estamos	a	tu	disposición.	¡Feliz	inicio	de	curso!	

	


